
33300 - 10 diciembre lOS?

...- , • , • t. " t. "
,.

" " lO ~ " .. .. " .. '" """

-_............ , ,
"

, • - to , , • - - 4- , , - , - ,
'"

,

- 27-

I

32413

32412 CORRECC10N de errores del Real Decreto 2498/
1983. de 20 de julio, sobre traspaso de funciones
'Y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma
de Galicia en' materta de vivienda rural.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación
del mencionado Real Decreto, inserto en el .Boletín Oficial del
Estado- número 225, de· fecha 20 de septiembre de ¡gS3, se trans
criben a continuación las oportunas rectificaciones;

En la página 25771, el cuadro resumen 3.1.1 Crédito presu
Pllestario, Sección 11,. Capftulo 1, Concepto 16.01.182, en las
columnas de servicios periféricos (coste directo)· y total, dondn
dice: c1.197,4a, debe decir: _1469_.

En el mismo cuadro el total Capítulo 1, donde dice: _12.719,6,.,
debe decir: _12.992,..

En la misma. página, el cuadro resumen 3.1.2 Crédito pre
supuestario, Capítulo 1, en la columna de servicios periféricos
(coste directo) y en la columna Total, donde dice: _12.719,6,.,
debe decir: -12.002,..

En el mismo cuadro, en el total costes, columna Servicios
periféricos (coste directo) y columna Total, donde dice: .. 12~719,6",
debe decir: _12.992,..

En la misma página, en la relación 3, Créditos presupuesta
rios, A) Dotaciones: Sección, Capitulo r, Concepto, en la colum
na Servicios periférlcos (coste dIrecto) Y' en la columna ·total
anual, donde dice: «12.719.680,., debe decir: ..12.991.624,..

En la misma relación, el total Dotaciones, columnas Servi
cios periféricos y Total, donde dice: _12.719.6SO,., debe decir:
_12.991.624•.

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 8 de diciembre de 1983 por lo que se
determman las Delegaciones de Hacienda Espe
ciales.

Excelentísimos señores:

El Real Decreto 489/1979, de 20 de febrero, creó las Delegacio
nes de Hacienda Especiales para lograr una mayor eficacia en
la ejecución de los planes y programas del Ministerio, mediante
el asesoramiento, apoyo y coordinación de los restantes órganos
territoriales, señalando sus competencias y funciones.

La Orden de 27 de abrtl de 1979 determinó las Delegaciones
de Hacienda Especiales y fiJó su ámbito espacial. Posteriormen
te, la Orden de 12 de noviembre de 1982 otorgó también t$l
carácter a las Delegaciones de Hacienda de Baleares y Navarra.

La organización territorial de la Hacienda Pública ha. de
adaptarse a la nueva estructura del Estado en Comunidades
Autónomas. A tal efecto, el Real Decreto 805/1982. de 2 de
abril, flexibiUzó los órganos que pueden integrar las Delegacto~
nes de Hacienda Especiales con el propósito de. sin menoscabo
de los obletivos que detenninaron su creación poder adaptar
su organización en función de la existencia de ia8 Comunidades
Autónomas, cualquiera que fuese la dimensión de los servicios
tributarios prestados en su ámbito.

Aprobados todos los Estatutos de 18.8 Comunidades Aut6~
nomas y con el fin de potenciar las tareas de coordinación con

las Administraciones respectivas en los ámbitos fina(lcieros, pa- ...
rece llegado el momento de efectuar la adaptAción del ámbito
de laJ DeIl"l':'af"innp-:; de Ha(.ienda Especiales al de las distintas
Comunidades AlIlónotll.llS. .-

Por su parte. el nesl Decreto 2321/1983, de 4 de agosto, mo
difica el de 20 de fphrero 'e 1979, autorizando al Ministerio de
Economia y Hacienda a disponer, por razón del 'ámlJito de com
petendas de las rp<¡pf'ctivas Delegaciones de Hacienda E.specia
les, la. separación orJlánica y funcional de éstas re',pecto a la
Delegación de Hacienda de la provincia corresponliente a 8U
sede.

En su virtud este Ministerio. previa aprobación de la ::'resI~

dl'~ncia del Gobierno, ha tenido a bien disponer;

Primero.-Tendrán la consideración de Delegacio7tes de Ha~

denda EspecialeEi. a los efectos del articulo 3. 0 del Real Decre~

to 489/1979, de 20 de febrero. con el ámbito espacia: que se in
dica, las. siguientes:

a) Andaiucía ~(Delegaciones de Hacienda de Almf!ría., Cádiz,
Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Jerez de la Frontera, Málaga,
Sevilla y las de .ceuta y Melilla), con sede en sevilla.

b) Arag6n (Delegaciones de H,a.cienda de Huasca. Teruel y
Zaragoza), con sede en Zaragoza.

c> Principado de Asturias (Delegaciones de Hacienda de
Gijón y Oviedo) ,con sede en Oviedo.

d) Baleares, con sede en Palma de Mallorca.
e) Cantabria, con sede en Santander.
f) Canarias (Delegaciones de Hacienda de Las Palmas de

Gran Canaria y Santa Cruz de Tenerlfe), con sede en Las Pal
mas de Gran Canaria.

g) CastilIa y León (Delegaciones de Hacienda de AvUa, Bur·
gos. León, Palencia. Salamanca, Segovia. Soria, Valladolid y Za-
mora), con sede en Valladolid. '

h) Gastilla-La Mancha (Dele~aciones de Hacienda de Alba
cete, Ciudad Real, Cuenca, Guadal&jara y Toledo), con sede en
Toledo.

O Catalufia (Delegaciones de Hacienda de Barcelona, Gerona.
Lérida y Tarragona), con sede en Barcelona.

j) Extreme..dura (Delegaciones de Hacienda de Badajoz '1
Cácares) ~ con sede en Badaj oz.

k) GaBela (Delegaciones de Hacienda de La. Coruña, Lugo,
Orense, Pontevedra y Vigo), con sede en La Coruña.

n Madrid, con sede en Madrid,
m) Murela (Delegaciones de Hacienda de Cartagena y Mur~

cia) , con sede en Murcia.
n) Navarra, con sede en Pamplona.
o) País Vasco (Delegaciones de Hacienda de Alava, Guipúz

coo y Vizcaya), con sede en VIzcaya.
p) La Rioja, con sede en Logroilo.
q) Valencia (Delegaciones de Hacienda de Alicante, C:aste~

11ón y Valencia), con sede F'n ValenCia.

Segundo.-En uso de la autorización contenida en el arUcu·
lo 5. 0 del Real Decreto 489/1979, de 20 de febrero, en la redacción
dada por el Real Decreto 2321/1983, de -4 de agostó, tentendo en
cuenta el ámbito de competencias de·las respectivas Delegacio
nes de Hacienda Especiales, se separan orgé.nica y funcionalmen
te de las Delegaciones de Hacienda. Especiales que a continuación
se indiean las DelegacIones de Hacienda de la provincIa corres-
pondIente a 9U sede: .

1. Delegación de Hacienda Espec1a1 de Andalucía.
2. Delegación de Hacienda Especial de Magón.
3. Delegación de Hacienda Especial de. Castilla y León.
4. Delegación de HacIenda Especial de Castilla-La Mancha.


